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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 29 de Mnj'o.) 

PBBSIDBNOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . ol E e y y la Reina Regen -
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se eleva al M i n i s 
terio de la Gobernación el rei:urfo 
interpuesto por varios Sres. D ipu 
tados provinciales, contra disposi
ción de mi autoridad dando por ter
minadas las sesiones semestrales del 
segundo per íodo. 

L o que en cumplimiento del ar
t í cu lo 26 del Reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890, se publica en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados. 

León 28 de Mayo de 1894. 
El Gobernador, 

Salurnino de Vargas Máchica. 

TB.M5MOS ESTADÍSTICOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Circular i los AlcaUts. 

Publicado por la Dirección gene
ra l del Instituto Geográfico y Es ta 
dís t ico un nuevo Nomenc l á to r de 
las ciudades, vil laa, lugares, aldeas 
y caser íos existentes en esta pro
v inc i a en 1." de Eoevo de 1888, con 
el n ú m e r o de edificios y de habitan
tes que & cada un» de estas entida
des corresponde, s e g ú n los datos de 
aquella fecha, el Excmo . Sr . Di rec 
tor general ha dispuesto que se pro
vea á los Ayuntamientos de un 
ejemplar de dicha publ icación con 
destino al archivo municipal , para 
su consulta y usos administrativos. 

A fin de que puedan los res j iec t í -
vos Alcaldes adquirir coa facilidad 
dicho N o m e n c l á t o r , se han recibido 
en la oficina de Trabajos E s t a d í s t i 
cos de mi cargo ejemplares suf i 
cientes para la d i s t r ibuc ión , y a l 
efecto las mencionadas autoridades, 
que deseen disponer de este libro 

para el mejor servicio de los M u n i 
cipios que presiden, h a r á n su pedido 
á la citada dependencia por medio 
de oficio, autorizando persona que 
se encargue de recogerlo, L la cua l 
se ha rá la entrega, previa presenta
ción en mano de dicho oficio, que 
se r e se rva rá esta dependencia pava 
su resguardo. 

León 26 de Mayo de 1894.=E1 
Jefe de los trabajos, Domingo S u á -
rez. 

DIP0TA.OION PKOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DÍA 9 DE ABRIL DE 1894. 

Presidencia del Sr. Qotermdor. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, con íisistencia de los señores 
Vi l l a r ino , Moran, García , Alvarez , 
González Campelo, Rodr íguez V á z 
quez, Sánchez F e r u á u d e z , C a ñ ó n , i 
Llamas, Alonso Franco, Bustaman- ! 
te, Gómez y Garrido, leída el acta de 
la auterior, fué aprobada. 

P resen tó una proposición el señor 
Bustamante para que los expedien
tes sobre provisión do las plazas de 
Auxi l ia res de Obras, pasen á infor
me de la Comisión de Fomento. 

L a defendió dicho seño r , porque 
en tend ía ser necesario en todos los 
asuntos de que ha de conocer la D i 
pu t ac ión , el quo vengan informados 
por una Comisión. 

Preguntado si se declaraba ur
gente, se procedió ¿ votac ión nomi
nal , quedando acordada la urgencia 
por ocho votos contra seis, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron SI 

Alonso Franco, Morán, Llamas, 
Garc ía , Bustamante, Alvarez , C a 
ñ ó n , Sr . Gobernador-Presidente. To 
ta l , 8. 

Señores que dijeron N O . 
Vil lar ino , G a r r i d o , Rodr íguez 

Vázquez, S á n c h e z F e r n á n d e z , G ó 
mez, Campelo. Total , 6. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para dictamen. 

Se leyó y quedó sobre la Mesa el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da referente al presupuesto ordina
rio para 1894-95. También quedaron 

sobre la Mesa ,después de leídos, v a 
rios d i c t á m e n e s de las Comisioues. 

Terminado el despacho ordinario, 
se e x c u s ó Ja asistencia por enfermo 
del Sr . Arrióla, siendo admitida la 
excusa. 

Se en t ró en la orden del día con la 
lectura de la proposición del señor 
Bustamante, para que pase á la Co
misión de Fomento, para i ' i fomic, el 
expediente sobre provisión de las 
plazas de Auxi l iares , vacantes, p i 
diendo la palabra en contra el señor 
Vi l lar ino , quien dijo que la proposi
c ión , aunque de una manera encu
bierta, trata de dar un voto de cen
sura á la Presidencia y á la misma 
Dipu tac ión , que había acordado que
dara sobre la Mesa veinticuatro l io-
ras ol dictamen formulado por el 
Tribunal de examen: que á su en
tender, y para fijar las buenas p r á c 
ticas, dicha propuesta no podia com
batirse por la Diputac ión , toda vez 
que las calificaciones nadie más que 
el Tr ibunal podia hacerlas, si bien 
dijo, que como Presidente de ose 
Tribunal , deseaba y no se opondría 
á que sus actos se discutiesen, por
que podrán haberse equivocado, pe
ro en las calificaciones sólo se lian 
inspirado en el principio recto de 
just icia, procediendo con arreglo á 
su conciencia. 

L 'ontestó el Sr . Bustamante que 
no fué su á n i m o censurar al T r i b u 
nal ni á ia Diputac ión , n i puede i n 
ferirse censura de l a proposición 
presentada, la cual se funda en el 
dictamen aprobado por la Diputa
ción,f i jando las bases para la provi
sión de dichos destinos, con arreglo 
al que debe hacerse por concurso 
de mér i tos , mediante examen de ap
titud ante un Tribunal , y claro era 
que después pasara á una Comisión 
para saber los m é r i t o s de cada uuo 
de los aprobados, y que como la se
sión del dia anterior se hab ía levan
tado por falta de n ú m e r o , no pudo 
llegarse á la d iscus ión del dictamen 
del Tribunal , y no quiere decir que 
no habió do discutirse el que queda
ra sobre la Mesa. 

Rectificó ol Sr . Vi l la r ino agrade
ciendo las frases que le dirigió e l 
Sr . Bustamante, y añad ió que cuan
do fué leído el dictamen del Tr ibu
nal , había en el salón suficiente n ú 
mero de Diputados, y esa era la 

oportunidad de acordar que pasara a 
una Comisión, habiendo quedado el 
expediento veinticuatro horas sobre 
la Mesa pura que de él se ecteraran 
los Sres. Diputados. 

l iec t i f icó también el Sr. Bus ta 
mante, insistiendo en que su propo
sición no llevaba otro objeto que el 
de que se cumpliera el Heglamento, 
por el que so dispono que los asun
tos pasen á las Comis'iones pura i n 
forme. 

No habiendo más señores que h i 
ciera:! uso do la palabra, y pregun
tado por la Presidencia si se aproba
ba la proposición, so pidió vo tac ión 
nominal , quedando aquélla desecha
da por diez votos contra dos, en la s i 
guiente forma: 

Señores que dijeron N O . 

Vil la r ino , Alonso Franco, S á n 
chez Fernández , G ó m e z , l l o r á n , L l a 
mas, Garc ía , Alvarez, Cañón , Seño r 
Gobernador. Total , 11). 

Señores que dijeron SI 

Bustamante, González Campelo. 
Tota l , 2. 

E n seguida se presentó una pro
posición suscrita por los Sres. V á z 
quez, Garrido y Campelo para que 
antes de proceder al nombramiento 
de Auxi l iares , se discutan ámpl io-
mente todos los actos del Tribunal . 

L a defendió el Sr . Garrido, dicien
do que si bien en tendía que la c a l i 
ficación de los ejercicios sólo al T r i 
bunal cor respondía , y que en el la 
se hab ía procedido con arreglo á 

\ jus t i c ia , desde el momento en que 
i por a lguien se había indicado que 
';. el Tr ibunal no se habia atemperado 
; á lo resuelto p o r la Diputación.. 

que r í a y rogaba una disensión am -
j p l ia y necesaria. 

E n tal estado la discusión, se pre
sen tó por el Sr . Cañón y otros tres 
Sres. Diputados, la proposición de 
no haber l u g a r á deliberar, y como 

! tonga esta proposición preferencia, 
, la defeudió el Sr . Caflóu, manifes-
! tando que el Tribunal habia c u m p ü -
| do perfectamente con lo acordado 

por la Diputac ión , y en su conse
cuencia, que no debiau discutirse 
sus actos. Usó do la palabra el s e ñ o r 
Vil lar ino, agradeciendo lo expuesto 
por el Sr . Cañón , pero deseaba la 

' c'tócusión de los a c k s del Tr ibunal , 



que por lo mismo quo A él afecta
ban, quer ía darlos publicidad. 

Cumbat ió t a m b i é n ' l a proposición 
el S r . Bustainunte, bajo el puuto de 
•vista reg-lamentario, toda vez que 
la presentada por el Sr. Rodr íguez 
Vázquez so halla ajustada al Reg la 
mento, y no h i y motivo alguno 
que impida su del iberación. 

E l Sr . Mórán, dijo, que le movía 
A usar de la palabra las afirmaciones 
del Sr . C a ü ó n , con las cuales no es
taba conforme, pues croia que la D i 
pu tac ión tenia un perfecto derecho 
á discutir el dictamen del Tr ibuna l , 
pues para eso se le daba cuenta, ha 
ciendo la af irmación de que el T r i -
bun.il un habia cumplido lo acorda
do por la Diputac ión , lo cual h a b r á 
de demostrar, y divigió algunas pre-
g-untasal Sr . Cañón referentes á las 
facultades de la Diputación en los 
d i c t á m e n e s presentados por las C o -
misiouos. 

U n a vez contestadas esas pre
guntas, el Sr . Presidente hizo la 
advertencia de que habian t ranscu
rrido las horas acordadas de ses ión , 
1» cual , para continuar, necesitaba 
prorrogarse. 

Consultada la Diputación sobre 
este particular, y pedida votac ión 
tiormnal, se acordó no prorrogar la 
sesión por nueve votos contra cinco, 
en la f i rma siguiente: 

Señores que dijeron N O 
V ü h r i u o , Garrido, Alonso F ran 

co , Rodr íguez Vázquez , S á n c h e z 
F e r n á n d e z , Gómez , Campólo, Bus -
tammite, Sr . Gobernador. Total , 9. 

Señores que dijeron S I 

Moran. Llamas, (Sarcia, Alvarez , 
C a ñ ó n . Total, 5. 

E l Sr . Vi l lar ino expl icó su voto 
negativo, porque de continuar la 
sesión habr ía de usar de la palabra 
eu defensa de los actos del Tr ibunal , 
y después de lo discutido se encon
traba cansado para tomar parte en 
el debate y continuar discutiendo. 

También explicaron sus votos los 
Sres. Rodr íguez Vázquez y Alvarez . 

Con lo que se levantó la sesión, 
quedando para la orden del día de la 
de mañana , los asuntos pendientes. 

León 11 de Abr i l de 1894.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

K JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Matama. 

Habiendo resultado negativa la 
primera subasta en venta libre de 
todas las especies de consumo de 
este t é r m i n o municipal , comprendi
das la sal y el alcohol, aguardientes 
y licores, para el aflo económico de 
1894 á 95, se anuncia la segunda 
que se verificará el día 4 del p r ó x i 
mo Junio, en la Casa Consistorial , 
de diez á doce de la m a ñ a n a , con las 
mismas formalidades y por igua l 
tipo que la primera, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIA I. del 16 ú l t imo , y 
en ella so admi t i rán posturas por 
las dos terceras partes del importe 
fijado como tipo de subasta, adju
d icándose al mejor postor sin ulte
rior l ic i tac ión; pero en este caso, e l 
arriendo se rá vál ido solamente por 
un año económico . 

Matanza 22 de Mayo de 1894 .= 
E l Alcalde, Eladio Garc i a .=EI Se
cretario, Manuel Fe rnández Rodr í 
g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta del 
impuesto de alcoholes, se anuncia 
una segunda para el día 3 de Junio 
inmediato, y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , bajo el tipo y condiciones 
que la primera. 

Vegas del Condado 28 de Mayo 
de 1894 = V i c e n t e Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Berciams. 

Terminado e l registro üsca l de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, se expone al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , 
por el t é r m i n o de qviince días , para 
que los que tengan que hacer a lgu
na rec lamación contra el mismo, lo 
verifiquen eu dicho periodo; pues 
pasado el mismo, no se admi t i r án 
las reclamaciones que se presenten. 

Por el mismo período se halla ex 
puesta al públ ico la matr icula i n 
dustrial del mismo de 1894 á 95. 

San Pedro de Uercianos 12 de M a 
yo de 1894.—José Rodr íguez . 

Alcaldía contistuciona Ide 
Villa/ranea del Biewo 

Se halla expuesto al públ ico en 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios sobre a r t ícu los no compren
didos en la tarifa general del i m 
puesto, para enjugar el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal 
del próximo ejercicio de 1894 á 95, 
después de agotados cuantos recur
sos autoriza la ley. 

Los vecinos ó contribuj'entes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldía, du 
rante el t é r m i n o de diez días , á con
tar desde la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villafranca 16 de Mayo de 1894. 
= E 1 Alcalde, Ramón José de Ovalle 

Alcaldía constitucional de 
falencia de J). Juan 

Se hace saber por el prefente que 
el padrón de edificios y solares de 
este t é rmino municipal , se halla ex
puesto al público en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
ocho dias, á contar desde la p u b l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valencia de D . Juan 14 de Mayo 
de 1894 .=Ei Alcalde, Pedro S á e n z . 

Alcaldía constitucional de 
Pillamizar. 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del mismo el proyecto 
del presupuesto ordinario, padrón 
de cédulas y m a t r í c u l a , que han de 
regir en el próximo ejercicio de 
1894 á 95, á fin de que los contr ibu
yentes puedan examinarles y hacer 
las reclamaciones que crean justas. 

Vi l lamizar 14 de Mayo de 1894.= 
E l Alcalde, Esteban C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de esto Ayuntamiento y 
la matricula de subsidio industrial 
para el ejercicio de 1894 á 9o, ambos 
documentos quedan expuestos al p ú 
blico en la Secretarla de la Corpora

ción por t é r m i n o de ocho dias, á fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y aducir las re
clamaciones que j u z g u e n conve
nientes dentro del plazo prefijado. 

Barrios de Salas 13 de Mayo de 
1894.—Ventura Yebra . 

Alcaldía constitucional de 
Cislierna 

Terminado el proyecto de presu
puesto de gastos é ingresos, ma

t r icu la general de subsidio indus
tr ial y padrón de cédu las personales 
de este Ayuntamiento, que han de 
regir en el e j e r c i c i o p róx imo de 
1894-95, quedan expuestos al p ú b l i 
co en la Secre ta r í a del mismo, por el 
t é r m i n o de quince dias hábi les , con
tados desde la fecha, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que con
sideren justas; pues transcurrido d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

Cist ierna 11 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Blas Tejerina. 

Partido judicial de L a BaTieta 
Repartimiento de la cantidad de 9.423 pesetas 50 cén t imos , necesaria para 

cubrir el presupuesto de gastos de cor recc ión públ ica , del partido, 
entre los Municipios de que consta, formado con arreglo á la Real or
den de 11 de Marzo de 1886. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ali ja de los Melones 
Bercianosdel P á r a m o 
Busti l lo del P á r a m o 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castri l lo de la Valduerna 
Cebrones del Rio 
Destriana 
L a Ant igua 
La.Bafieza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negri l los 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo G a r c i a . . . 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana y Congosto 
Quintana del Marco 
Regueras 
Biego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera., 
San Esteban de Nogales 
Santa María del Pá ramo 
Santa María do la Isla 
Soto de la Vega 
San Pedro Bercianos 

. Santa Elena de Jamuz 
: Urdía les del P á r a m o 
i Valdefuentes , 
! Vil lamontan , 

Vil lozala 
Zotes del Pá ramo 

Contribuciones 
diroetns 

que Bntisfucen 
Cuota anual 

que 
les correspondo 

21.45 

Totales 400.9S8 » 

452 
899 
270 
515 
095 
377 
142 
558 
814 
291 
613 
065 
462 
759 
986 
031 
537 
668 
295 
909 
812 
372 
485 
768 
541 
902 
752 
801 
527 
474 
026 
763 
007 

504 13 
208 89 
288 35 
294 11 
378 23 
126 36 
307 84 
348 13 
365 61 
618 96 
225 90 
424 52 
246 85 
135 24 
234 67 
282 73 
294 62 
156 70 
38? 93 
138 86 
113 08 
478 73 
175 89 
112 05 
247 71 
726 19 
111 67 
347 82 
153 38 
128 64 
353 11 
252 93 
258 67 

9.423 50 

Corrssjionilo 
trímestro 
Pesetas Cts. 

126 03 
52 22 
72 09 
73 53 
94 56 
31 59 
76 96 
87 03 
91 40 

154 74 
56 48 

106 13 
61 71 
33 81 
58 67 
70 68 
73 66 
39 18 
9o 73 
34 71 
28 27 

119 68 
43 97 
28 01 
61 93 

181 55 
27 92 
86 96 
38 35 
32 ¡6 
88 28 
63 23 
64 67 

2.355 88 

Siendo, cual queda figurado, la cantidad repartible la de 9.423 pesetas 
50 c é n t i m o s , y la base imponible 400.968 pesetas, á que asciende la c o n 
t r ibución directa por territorial que ha sido repartida en el año económ i co 
de 1893-94, á los Ayuntamientos del partido, sale gravada és ta al 0,235 
pesetas por 100, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimestres 
anticipados. 

La Bañeza á l . " de Mayo de 1894.—El Alcalde, Darío de M a t a . — E l 
Secretario, Modesto del Ejido. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo faldctuéjar 

Terminado el registro fiscal de edi
ficios y solares de este Ayuntamien
to, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince d í a s , para que 
dentro de los cuales pueda ser exa
minado por los contribuyentes de la 
localidad. 

Renedo 12 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde , Mat ías Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria riel Municipio por el t é r 
mino de ocho dias, e l padrón de c é 
dulas personales p a r a el p róx imo 

ejercicio do 1894 á 95, para que du
rante dicho t é rmino presenten los 
que se croan perjudicados las vecla-
clamaciones que crean justas. 

Riel lo 12 de Mayo de 1 8 9 4 . - E l 
Alca lde , Santiago Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Para el día 30 del actual , y hora 
de la una de su tarde, t end rá lugar 
en la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento el arriendo á venta libre de 
todas las especies que se consuman 
en el p róx imo ejercicio económico 
de 1894 á 95, para con éste cubrir 
el encabezamiento de consumos, a l 
coholes y sal, con los recargos auto
rizados, con arreglo al pliego de con-
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diciones que 60 halla de manifiesto 
en el portal de la casa donde ha de 
ser subastado, con la c láusu la que 
si se lleva á efecto el concierto pro-
r i n c i a l de los vinos, por vi r tud del 
Keglamento de 29 de Marzo ú l t imo , 
queda sin efecto esa parte de la s u 
basta, a t en iéndose en un todo á lo 
que resulte de aqué l , y s i no tuviere 
efecto t e n d r á lugar la segunda el 
día 7 do Junio p róx imo , y el 14 la 
tercera. 

Valdepolo y Mayo 20 de 1894.— 
E l Alcalde, Lorenzo N i s t a l . 

D . Matius R o d r í g u e z R o d r í g u e z , A l 
calde constitucional de Vil lares 
de Úrb igo . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados cont r i 
buyentes so arriendan con facultad 
exr lus iva en las ventas, y a en con
junto, y a también por ramos separa-
dcs, los derechos que se devenguen 
en este Municipio por el consumo de 
las especies que se exp re sa rán , du
rante el año económico de 1894 á 
1895; cuya primera subasta t endrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
o ld i a 10 del p róx imo Junio , de diez 
á once de su m a ñ a n a , bajo el tipo 
do 7.438 pesetas 66 cén t imos , á que 
asciende el cupo del Tssoro y recar
gos autorizados y los precios de ven
ta que se expresan en el siguiente 
estado ó presupuesto. 
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Igualmente hago saber que en el 
mismo día 10, ae once ú doce de su 
m a ñ a n a , t endrá lugar el arriendo de 
los derechos, con venta libre, sobie 
toda clase de granos, aceites y j a 
bón, que se consuman dentro de este 
Munic ip io , bajo el tipo ae 5.587 pe
setas 85 cén t imos , á que ascienden 
el cupo, el 3 por 100 sobre és te y re
cargos municipales acordados, se

g ú n pliego de condiciones que se 
Ralla de manifiesto en la Secre ta r í a 
munici pal. 

Las licitaciones se ver i f icarán por 
pujas á la l lana, y los arriendos se 
a jus t a rán á las condiciones estable
cidas en el expediente de su razón; 
debiendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta, será necesario 
depositar en metá l ico el 2 por 100 
del total importe de los arriendos. 

Se rán admitidas como mejoras las 
proposiciones que se hagan ofrecien
do las que seña la el art. 76 del R e 
glamento. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Vil lares de Órbigo 21 de Mayo de 
1894 .—Mat ías Rodr íguez . 

Alcaldia conslitncimal de 
Villablino 

Se halla terminado y expuesto a l 
púb l i co , por el t é r m i n o de ocho días 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, el apéndice al amillaramien-
to que ha de servir de base al re
partimiento de la con t r inuc ión te
rri torial para el ejercicio entrante de 
1894 á 95. 

Igualmente se hallan terminados 
y expuestos al públ ico , por idént ico 
plazo, el padrón de cédulas persona
les y l a m a t r í c u l a , formados para el 
mismo ejercicio; pudieudo los in te
resados en los tres documentos re
feridos aducir las reclamaciones que 
consideren justas, dentro del plazo 
s e ñ a l a d o ; pasado el cual , no se ad
mi t i r á n inguna . 

Vil labl ino y Mayo 10 de 1894.— 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

A Icaldia constilmional de i 
Carrocera 

E l día 3 del próximo Junio, de las 
dos á las dos y media de la tarde, 
t e n d r á lugar en el Salón de Sesio
nes de esto Ayuntamiento, ante la 
Corporación, el arriendo do vino y 
aguardientes, y otros licores que se 
consuman en el p r ó x i m o año econó
mico de 1894 á 1895, bajo el tipo de 
750 pesetas; en el mismo día y hora 
t e n d r á n t amb ién lugar los arriendos 
de aceite, j a b ó n y luci l ina y carnes 
frescas, bajo el tipo de 50 y 10 pe
setas, respectivamente. 

Para tomar parte en la subasta se 
ha de depositar en la Mesa el 2 por 
100 del importe, y el rematante ha 
de depositar en las arcas munic ipa
les el 25 por 100. 

L a l ici tación puede hacerse á una 
ó todas las especies que se arrieu -
dan, junto ó separado. 

Si en dicho día no hubiere l i c i t a -
dor que cubra el tipo, se procederá 
á la segunda el dia 10 del mismo 
mes y á la misma hora que la p r i 
mera. 

Carrocera 25 de Mayo de 1894.— 
E l Alca lde , Alonso Alvarez . 

gravadas con d i c h o impuesto en 
este Munic ip io , las siguientes: 

Primer lote 
Comprende las carnes vacunas, 

lanares y cabr ía s , muertas, en fres
co y en cecina ó saladas, aceites de 
todas clases, incluso el pet róleo y 
j a b ó n duro y blando. Tipo de subas
ta 11.330 pesetas. 

Segundo ble 
Comprendo el vino de todas c l a 

ses, v inagre , sidra y chacol í . Tipo 
de subasta 17.510 pesetas. 

Tercer lote 
Lo forman el arroz, garbanzos y 

sus harinas, l inaza, alubias ó habas 
secas, lentejas, muelas ó cantudas, 
titos y algarrobas, pescados de mar, 
sus escabeches y conservas y car
bón vegeta l . Tipo de subasta 6.695 
pesetas. 

Cuarto lote 
Lo c o n s t i t u y e n los alcoholes, 

aguardientes y licores, destinados 
al consumo personal. Tipo de subas
ta 1.380 pesetas. 

Las subastas, que se rán una por 
cada lote, t e r m i n a r á n por su orden 
cuando una postura definitivamente 
sostenida no sea mejorada por na
die, y se ce lebra rán por pujas A la 
l lana, en la sala capitular del A y u n 
tamiento. 

E l rematante ó rematantes ten
drán facultad para percibir los de
rechos autorizados sobre las especies 
indicadas, s e g ú n la tarifa 1.', ad
junta . i la ley de 7 de Jul io de 18S8, 
y el recargo del 100 por 100 do tales 
derechos, autorizado p a r a fondos 
municipales. 

Para poder tomar parte en las su
bastas, es preciso consignar en l a 
Depos i ta r ía munic ipal , ó ante la me
sa, en el acto de aquél la , en m e t á 
l i co , el importe del 2 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo de su
basta. 

E l que resulte rematante de a l 
g ú n lote, pres ta rá fianza m e t á l i c a , 
que se c o n s i g n a r á en la Deposi tar ía 
municipal , por la déc ima parte de la 
suma en que le sea adjudicado. 

Las d e m á s condiciones se hallan 
en el pliego, que e s t á expuesto a l 
público en la Secretaria munic ipa l . 

La Bañeza á 26 do Mayo de 1894. 
— E ; Alcalde, Darío de Mata . 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

E l dia 17 de Junio p róx imo, á las 
once en punto de su m a ñ a n a , co 
m e n z a r á el acto de subastas en p ú 
blica l i c i t ac ión , para la exacc ión del 
impuesto de consumos, cereales y 
alcoholes, sobre las especies que se 
d i rán , por el sistema de arriendo á 
venta libre, para el ejercicio e c o n ó 
mico de 1894-95; siendo las especies 

A kaldia conslilucioual de 
Jlodiemo 

E l proyecto de presupuesto muni 
cipal formado en este Ayuntamiento 
por la Comisión nombrada al efecto, 
para el ejercicio de 1894-95, so halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por espacio de quince 
días , á contar de esta fecha; durante 
dicho plazo, podrán examinarlo los 
contribuyentes ó interponer cuan
tas reclamaciones consideren justas; 
pasado el referido plazo, no se rán 
o ídas . 

Con las mismas condiciones tam
bién se halla al público la matr icula 
de subsidio que ha de regir en el c i 
tado año económico de 1894-95. 

Rodiezmo y Mayo 12 de Í 8 9 4 . — 
E l Alcalde, Andrés López. 

Alcaldia constitucional de 
CabaUas-raras 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal de este A y u n t a 
miento, para el año económico de 
1894 á 95, formado por la Comisión 

nombrada al efecto, se halla expues
to al públ ico en la Casa Consistorial 
del mismo, por t é r m i n o de quince 
d ías ; durante los cuales, pueden ha 
cerse por todos los contribuyentes 
las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Igualmente y con las mismas for
malidades queda expuesto a l públ ico 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios para enjugar e l déficit de 
1.53* pesetas 20 c é n t i m o s , que re
sulta en el presupuesto municipal 
del ejercicio de 1894 á 95. 

Cabañas - r a r a s 12 de A b r i l de 1894. 
— E l Alcalde, R a m ó n L . Vi l laverde . 

Alcaldia constitucional de 
Pajares de los Oteros 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia é igua l n ú m e r o de asociados con
tribuyentes, en sesión de esta fecha, 
ha acordado que el día 2 de Junio 
próx imo venidero, á las dos de su 
tarde, tonga lugar en e s t a Casa 
Consistorial el arriendo á venta l i 
bre de todas las especies sujetas a l 
impuesto de consumos, para el p r ó 
x imo a ñ o económico de 1894 á 95, 
con sujeción a l pliego do condicio
nes que se halla unido al expediente 
en esta Secre ta r ía municipal; y caso 
de no tener efecto dicha subasta por 
falta de licitadores, se ce lebra rá la 
segunda subasta el día 12 de dicho 
Junio, á igua l hora y condiciones 
que la primera. 

Pajares de los Oteros á 26 de M a 
yo de 1894.—El Alcalde , Víc tor C a 
breros. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo de los 
derechos de consumos á venta libre 
sobre todas las especies sujetas a l 
impuesto do los mismos, así como 
también de la sal y alcoholes, para 
el ejercicio de 1894 á 1895, se anun
cia la subasta para el día 3 de Jumo 
próximo, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la Sala de Sesiones, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Valverde Enrique 27 de Mayo de 
1894.—El Alca lde , Vicente Rev i l l a . 

A Icaldia constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Acordado por el Ayuntamiento é 
igua l n ú m e r o de contribuyentes 
asociados el arriendo á venta libre 
d>' los derechos que devenguen en 
este Munic ip io , á los tipos de la ta r i 
fa oficial, todas las especies sujetas 
al impuesto de cousuraos, durante 
el ejercicio económico de 1894 á 95, 
t e n d r á lugar la primera subasta, por 
el sistema de pujas á la l lana, el día 
3 de Junio p r ó x i m o , de las dos á las 
cuatro de la tardo, en la Sala C a p i 
tular de la Casa Consistorial; y si e l 
remato no pudiera teuer efecto por 
falta de licitadores, so ce leb ra rá una 
segunda y ú l t ima el dia 10 de dicho 
mes, y á la misma hora que la pr i 
mera y en el mismo local . 

Los tipos se rán p a n la primera 
subasta el de 2.520 por consumos y 
cereales, 315 por alcoholes, con 315 
por sa l , con más 94 pesetas 50 c é n 
timos del 3 por 100 de las 3.150 pe
setas para el Tesoro, é igua l can t i 
dad de recargo municipal sobre e l 
cupo de consumos y alcoholes, que 
todo cu j un to , h a c e n , quedando 



exentado este recargo l a sal , S.164 
pesetas 55 c é n t i m o s . Para la segun
da subasta serán admitidas las pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de los precios limites fijados. 

La fianza se p res t a rá en metá l ico 
por el valor de l a cuarta parte de la 
cantidad total al quinto día del re
mate; para tomar parte hab rá de 
acreditarse con carta de pago expe
dida por la Deposi tar ía municipal , ó 
haber hecho on ella el 2 por 100 
como depósi to provisional. 

Todas las d e m á s condiciones á que 
ha de sujetarse ol rematante, es tán 
contenidas en el pliego formado al 
efecto, el cual se halla do manifiesto 
en la Secretaria riel Ayuntamiento, 
donde podran examinarle y ente
rarse los que grusten. 

Bercianos del Páramo á 27 de 
Mayo de 1894.—El Alcalde, Vicente 
P é r e z . — P o r acuerdo del A y u n t a 
miento: E l Secretario, Dámaso Cha
morro. 

aguardientes y licores, carnes fres
cas y saladas, para el próximo ejer
cic io de 1894-95, por falta de l i d i a 
dores, se anuncia la seguuda y ter
cera para el día 6 del próximo ven i 
dero JUDÍO, de ocho á diez de la ma
ñ a n a , s e g ú n el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria. 

L o que he dispuesto hacer púb l i 
co en cumplimiento del art. 49 del 
Reglamento. 

Valdeteja 26 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, F e r m í n Alvarez. 

'. Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

i So halla vacante la plaza de M é 
dico titular de este Ayuntamiento 
de Quintana d í l Marco, dotada con 
el sueldo anual de 200 pesetas, pa-

• gadas por trimestres vencidos, por 
: la asistencia de una á 50 familias 
j pobres; pudiendo el agraciado ave-
j nirso con los vecinos pudientes de 
: los dos pueblos de que consta el t é r -
! mino municipal , y que son unos 200 
i p r ó x i m a m e n t e , los c u a l e s pagan 
I por tal concepto dos heminas y ce

lemín de tr igo, inc luyéndose por su 

Alcaldía conslilitcioml de 
Berlanga 

Terminado ol registro fiscal de las 
casas y solares de este Ayuntamien- ; lBulul uc „ Jm¡1 uuuot; ^ 
to se halla expuesto a l publico en , ouenta t. f K ^ ̂  b̂ betQ 
la Secretaria de esto Mumcipio por ¡ Los •' ¡ril=tes ^ ^ obte. 
t é rmino de quince días , para que 
dentro do los mismos se hagan las 
reclamaciones que tengan por con
veniente los vecinos de este M u n i 
cipio; pues pasados que sean, no se
rán admitidas. 

Berlanga y Mayo 13 de 1894.—El 
Alcalde, Pedro Pérez . 

Alcaldía conslUmionaVdc 
Oencia 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el próximo año eco
nómico de 1894-95, so halla expues
to al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, ú contar desde l a inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Igualmente so halla terminada la 
matricula do los industriales del 
mismo y expuesta a l público en la 
Secretoria, por t é rmino de ocho 
dios, á contar desdo la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

También se halla expuesto ol pú
blico por t é r m i n o de ocho dias, el 
apéndice al amillaramiento de las 
altas y bajas de la cont r ibuc ión te
rritorial , jiara el próximo año eco-

. nómico de 1894-95, para que los 
que se crean agraviados, puedan 
proponer sus reclamaciones; pues 
pasados, no seráu oídas 

Oencia 13 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde , Manuel Olmo. 

Alcaldía conslitucional de 
Izagre. 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en l a Secretaria municipal , 
por espacio de ocho dias, el padrón 
de cédulas personales de este M u 
nicipio, para el año de 1894 á 95; 
dentro de dicho periodo, pueden en
terarse los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que juzguen opor
tunas. 

Izagre á 9 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde , G e r m á n Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

No h a b i e n d o tenido electo el 
arriendo de los derechos do consu
mos á la exclusivo, sobra el vino, 

pirantes que 
r.erla, l levarán por lo menos cuatro 
a ñ o s de ejercicio en la facultad, ó 
prestado servicios por más tiempo 
en clin'icas especiales, presentando 
al efecto solicitudes documentadas 
en legal furma, en el t é rmino de 
treinta dias, á contar desdo la fecha; 
pasado el cua l , l a Corporación m u 
nicipal aco rda rá . 

Quintana del Marco 13 do Mayo 
de 1894.—El Alcalde, Diego M i e l 
go .—P. A . do la J . M . : Luis G u t i é 
rrez, Secretario. 

D. Eusebio de Francisco Quintero, 
Alcalde-Presidente do este A y u n 
tamiento. 
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el padrón , 
correspondiente a l ejercicio e c o n ó 
mico do 1894 á 18á5 , de todos los 
edificios y solares no exentos de con
t r ibuc ión , existentes en el t é r m i n o 
municipal , he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento, por el 
t é r m i n o de ocho dias, á contar desde 
esta fecha, con objeto de quo los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer, aentro del plazo fijado, los 
reclamaciones qde crean convenien -
tes sobre errores a r i tmé t icos ó de 
copia . 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los in 
teresados, conforme á lo prevenido 
en el art. 26 del Reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Dado en Grajal de Campos á 12 de 
Mayo de 1894.—El Alcalde, Euse
bio de Francisco.—P. S. M . : E l Se
cretario, Tomás D o m í n g u e z . 

Akaldfa conslitucional de 

Jiiaiio 

E l proyecto de presupuesto for
mado por este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1894 á 95, se halla ex 
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por espacio de quince 
dias; durante d i c h o plazo podrán 
examinarle los vecinos que lo crean j 
conveniente é interponer las rec ia - ' 
maciones que consideren justas; pa- ; 
sado dicho plazo, no se rán aten- ! 
didas. ! 

Riaño 12 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Feliciano F e r n á n d e z . 

JUZGADOS 

D . Julio Ramos Selva, Juez m u n i c i 
pal de Santa Colomba de C u -
r u e ñ o . 
Bago sabor: Que por renuncia 

del que la de sempeñaba , se halla v a 
cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado, que se ho de 
proveer con arreglo á lo prevenido 
en el Reglamemo de 10 de A b r i l do 
1871. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes documoutadas en t é r m i 
no de quince dias, contados des
de In inserción dá este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 7 de 
Mavo de 1894.=Julio Ramos. 
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Edicto. 

D. Josó Natal Vega, Agento ejecu
tivo de la 3." Zuna de Astorga . 
Hago saber: Que on providencia 

del día de la fecha he acordado pro
ceder á la venta del inmueble em
bargado a l sujeto que so halla en 
descubierto de pago do con t r i buc ión 
territorial de este Distrito m u n i c i 
pal, correspondiente á los cuatro t r i 
mestres del año económico do 1893 
á 94;-y en su vi r tud , t e n d r á lugar el 
primer remate en el pueblo de Santa 
Marina del Rey, en la Casa -Ayun ta 
miento, el día 4 de Junio, hora do 
las once de su m a ñ a n a , cuyos bie
nes con la tasación que se le han 
dado son: 

D. Tomás Mayo Delgado, vecino 
de Santa Marina del Rey: una tie
rra, t é rmino de Santa Marina, rega
día, al sitio del P lan t ío , de cabida de 
2 cuartales de trigo, osean 9 á r ea s 
y 38 cen t i á r eas , de segunda calidad; 
que linda O. , con tierra de Pascual 
Delgado; M . , otra de Andrés S á n 
chez Lorenzo; P . , con reguero do 
servidumbre, y N . , con camino del 
Río viejo, todos vecinos de Santa 
Marina del Rey; cuyo liquido impo
nible es tá en 19 pesetas, que capi
talizada a l 5 por 100 importa 380 

Alcaldía conslitucional de 
Paradaseca 

E l registro fiscal de edificios y so-
lores de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al puWico en la Secre ta r í a 
del mismo, por té rmino de quince 
d ías , para que los interesados pue
dan examinarlo y presentar por es
crito las reclamaciones que les con
vengan. 

Paradaseca 10 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Murías . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse, asi bien del deudor, e l 
cual podrá satisfacer sus cuotas y 
gastos originados antes do dicho 
acto, si quiere evitar la venta; ad 
virtiendo que en el remate serán ad
mitidas posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión . 

Hospital de Órbigo 21 de Mayo de 
1894.—El Agente ejecutivo, José 
Nata l Vega . 
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